
Municipalidad
de Cbiüán Viejo : Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA ANEXOS CONTRATO

SERVTCIOS

DECRET.N" 6847

DE PRESIACION DE

Chillón Vlejo,

VISIOS:

3 0 Dlc 20111

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18'ó95'

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;
CONSIDERANDO:
2.- El Decreto No5445 de fecho 2011012014' que Apruebo

Convenio de Tronsferencio de Recursos Proyecto Comunol Convocotorio20l4
"Hobitobilidod 20I4".

3.- El Decreto No 5512 de fecho 2411012014' que opruebo

los Controto de Prestoción de Servicio de Sophio Cebollos Alorcón'
DECRETO:

1.- APRUEBASE Anexo del Controto de prestoción de

2.- INCORPÓn¡SE en el punto Noveno del Controto de
prestoción de Servicios un nuevo inciso, segÚn lo indicodo en el onexo de controto

3.- IMPÚrEsE el gosto o lo cuento

complementorio del Progromo de Hobitobilidod 40532 municipol

vigente

ARIO MUNICIP

Servicio de

o,-:
KL¿¡*,

NOMBRE RUT

SOPHIA CEBAttOS ATARCON 16.129.748-8

ARCHíVESE.
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ANEXO CONTRATO DE PRESTAC¡ON DE SERVICIOS

En Chillón Viejo, o l8 de Diciembre de 2014, entre lo llustre Municipolidod de
Chillón Viejo, persono jurídico de Decreto Público domiciliodo en Colle
Serrono No 300, Chillón Viejo, Rut.: 69.266.500-7 , representodo poro estos

efectos por el Señor Alcolde Don Felipe Aylwin Logos, Cédulo de ldentidod No

No 8.048.4ó4-k, chileno, cosodo del mismo domicilio y Doño Sophio Cebollos
Alorcón, Rut: No 16.129.748-B domiciliodo en Avenido Boquedono No 305

comuno de Chillon Viejo, se ho convenido en celebror en mutuo ocuerdo
un onexo de controto en los siguientes términos:

lncorpórese en el punto Noveno un nuevo inciso

PUNTO NOVENO: El presente controto de prestoción de servicios contemploro
de ocuerdo o lo Modolidod poro lo tronsferencio de Recursos poro lo
Ejecución del Progromo de Hobitobilidod 2014 según lo dispuesto en el punto
5 Morco Presupuestorio en su ítem I Goslos de Soporte No XVI: Movilizoción
poro Equipo de Trobojo: Troslodo de personol que consulto, pogos de
posoies, orriendos de vehículos, peoies, combustibles necesorios poro lo
ejecución de los oclividodes del proyeclo. EL Monlo deslinodo o movilizoción
de Equipo de Trobojo es de § 300.000 (trescienlos mil pesos) los cuoles se
conceloron mienlros seo necesorio poro lo Ejecución del Proyeclo de
Hqbitobilidod 2014
Se montiene el controto originol en t de lo
modificoción señolodo en el presen
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